
Ciudad de Buenos Aires, martes 07 de Octubre de 2025.

Informe

''2025 - AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA''

Referencia: REF OFICIO Nº 681584

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con relación al oficio librado en la causa caratulada: JUICIO: FERREYRA
GASTON NICOLAS c/ DEL VALLE ARIEL ALEJANDRO s/ COBRO EJECUTIVO - Expte. n° 5042/19.

Al respecto se informa que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución RNP N° 1101/11, no les es
exigida constancia de domicilio a los ciudadanos nacionales o residentes extranjeros que se identifiquen, rezando el
mismo “Establécese que para ningún trámite identificatorio, sea de documento nacional de identidad o de
pasaporte, se deberá exigir certificación de domicilio alguna”. Es decir que, la declaración de domicilio reviste
carácter declarativo.

Se adjuntan al presente los datos solicitados de acuerdo a la documentación obrante en este Organismo.

 

Saluda a usted atentamente,

GFR
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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

DNI: 18506473 Apellidos: LEON
Nombres: Pablo AntonioClase: 1967 MASCULINO

Nacionalidad: ARGENTINA

Fecha Nac: 13/12/1967

Oficina: 

Provincia: 

Padre: 

Madre: 
FOTO FIRMA

MANO
DERECHA

MANO
IZQUIERDA

PULGAR INDICE MEDIO ANULAR MEÑIQUE

Domicilio: Calle :SARMIENTO 1039   ,YERBA BUENA,YERBA BUENA,TUCUMAN (Teléfono:381 5895388)

Datos del Trámite: Idtrámite :705501726 Ejemplar (C) Toma: 23/05/2023 BP: 67340100008530757358300001 Formulario: 0853757358 Oficina::7025 RC_CD_TU_CAPITAL_CENTRAL_1


